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SE PUBL5CA TODOS LOS DJAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION.

Por un mes.
Trimestre. .

. 2 pesetas.
. 6 id.

Número suelto, 2 5 céntimos. 
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias v 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

■ (Artículo 1.^ del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se dejé un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

2r-’@,xte oïlci^l

OTÓIÍGÜ DEL Ca^gO DE HSBM.

SS. MM. el Bey Don Alfon
so XIII y la Reina Doña Vic
toria Eugenia (Q. D. O.), con
tinúan sin nove lad en su im
portante salud.

De igual beneficio disfrutan 
las demás personas de la Au
gusta Real Fami'ia.

{daceia dei 5 de Agosto de 1906J

tíiim«m
SINISIERIO DB là GOBBRNACiOS.

BEAL ÓKDEN

Visto 91 expedienta instruido 
con motivo de la consulta formu
lada por ese Comisión mixta 
acerca de la interpretaoion que 
debe darse á !a Real orden de 13 
de Abril de 1903, en virtud de la 
<ínal dicha Comisión ha venido 
admitiendo y fallando las exen
ciones sobrevenidas, propuestas 
y justificadas, aun después de 
^orificado el ingreso en Caja de 
los . mozos y antes de efectuarse 
so concentración para ser desti
nados á Cuerpo:

Resultando que el Delegado 
^61 General del séptimo Cuerpo 
de Ejército ante la Comisión mix- 
L se dirigió á la expresada Auto
ridad exponiendo que se presta

á grandes abusos la aplicación do 
la citada Real orden de 13 de 
Abril de 1903, puesto qué por 
ella se tienen que admitir toda 
clase do exenciones quo .so alo- 
guen, con sólo certificar los Mó- i 
dicos de los respectivos Ayunta-’ 
mientos que fueron adquiridas 
después del ingreso en Caja, y 
que so infrigen los artículos 149 
de la ley de Reclutamiento y 
el 74 del Reglamento correspon
diente.

Resultando que el Capitán ge
neral, al cursar al Ministerio do 
la Guerra la anterior consulta, 
hace constar que la Real orden de 
que se trata fuó dictada para re
solver un caso particular, y su 
fundamento está en el art. 104 
de la ley, que se refiere á exen 
oiones sobrevenidas por algún 
caso de excepción (art. 87), y no 
por casos de ex.clusión (art. 83), 
que son los que la Real orden 
de 13 de Abril do 1903 dice com- ; 
pete resolver à las Comisiones 
mixtas; y además el párrafo últi- : 
mo del artículo 140 de la ley só- 1 
lo faculta á las expresadas Comí- ' 
sienes para entender en las exen- ; 
cienes sobreveniJas cuando se ■ 
recurra en los diez días hábiles ¡ 
siguientes al do haber llegado á ’ 
noticia del mozo interesado el su- | 
ceso que la motiva, y si justifica, ] 
además, que no había tenido co- 1 
nocimiento de las circunstancias 
que S3 trata antes de su ingreso 
en Caja; por todo lo cual entiende 
que la Roal orlen no debí apli
carse como de carácter general, y

que debe ostarse á lo dispuesto 
en la ley, que no faculta á las Co
misiones mixtas para resolver los 
casos da exclusión de individuos 
ya ingresados en Caja, los cuales, 
si alegan, ó se observa en el acto 
del reconocimiento, que están 
comprendidos en el art. 80 á 83 
de la ley, pasan al Hospital mili
tar ó se les instruye el expediente 
de inutilidad en ia'forma que de
termina la Real orden de 15 de 
Abril de 1898:

Considerando que la Real or
den de 13 de Abril de 1903 no 
tuvo más alcance ni propósito 
que el de resolver un caso parti
cular de un mezo á quien la 
correspondiente Comisión mixta 
había negado la exención de irn- 
pedimiento físico, sobrevenido 

| después del sorteo, y el reconoci
miento por él solicitado:

Considerando que, Con arreglo 
el art. 149 de la vigente ley de 

1 Reclutamiento, cuantas excepoio- 
j nes ocurran con posterioridad al 

ingreso en Caja, con tolo el 
1 tiempo que dure la obligación de 
i servir en filas, podrán alegarías
1 los intorssados, y, previa la justi-
1 ficación necesaria para que resuel- 
j va la Comisión mixta de Recluta- 
1 miento, so tramitarán por conduc- 
; to del Cuerpo á que pertenezca 
í el reclamante:
i Considerando que es principio 
general, consignado en el artícu
lo 148 de la propia ley, que una i 
vez ingresados en Caja ya cam
bian de jurisdicción y pasan á de- 1 
pender de la Autoridad militar, 

, tanto los soldados útiles como los 
■ de situación de depósito:
j Considerando que el último 
j párrafo del art. 104, en que se 

funda la repetida Real orden de 
, 13 de Abril de 1903, se refiere 
; literalmente al caso previsto en 
' el párrafo 1.° del art. 87, pero no 
. á las demás circunstancias de 
, exención sobrevenida:
j Considerando que, si bien tal 

regla pudiera aplicarse por analo- 
■ gía para los ca.sos en que se ale

gase como sobrevenida la inca
pacidad física para el servicio 
militar, á fin de evitar gastos de 
traslación y estancias de mozos, 
tal interpretaoion es inadmisi
ble desde el momento en que la 
Autoridad militar la rechaza co
mo perjudicial á los intereses del 
reclutamiento y ocasionada á 
fraudes en determinadas pro
vincias;

8. M, el Rey (Q. D. G ), de 
acuerdo con lo informado por la 
Comisión permanente del Conse
jo de Estado, se ha servido resol
ver la consulta de que queda he
cho mérito de conformidad con lo 
propuesto por el General del sép
timo Cuerpo de Ejército y en su 
consecuencia, declarar que co
rresponde á las Autoridades mili
tares instruir los expedientes de 
exclusión fundada en inutilidad 
física sobreveni la á los mozos 
después de su ingreso en Caja.

De Real orden lo digo á V. S. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dio.s guarde á V. S. mu
chos arios, Madrid 27 de Julio de
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lîjQQ.—Dávila.—Sr. Presides te 
de la Comisión mixta de Reclu 
tamiento de Oviedo,

(Gaceta del l” de Agosto de 1906.)

aiSlSTËRlO os LÀ fiOMMÀClOK.

BEAL ORDEN 1

Vista la instancia presentada 
ante este Ministerio por t). Isaac 
Altuzarra Manzanares, suplicando 
se considere prorrogado por tiem
po ilimitado el contrato que el 
exponente tiene con el Ayunta
miento y Junta municipal de 
Navarrete para la asistencia de 
las familias pobres, reponiéndole 
en los cargos de Médico titular é 
inspector municipal de dicha 
villa:

Resultando que en su escrito 
alega que con fecha 4 de Diciem
bre de 1905 elevó á ese Globierno 
una solicitud formulando'la mis
ma súplica, toda vez que el día 
3 de Enero último terminaba el 
contrato, cuya prórroga, por 
tiempo ilimitado pedía, reprodu
ciendo más tarde la pretensión 
por haber acordado la Junta mu
nicipal, en sesiones de 26 y 29 de 
Diciembre de 1905, dar por ter
minado el contrato y anunciar la 
vacaíite en el B olstin Oficial:

Resultando que ese Gobierno, 
en 20 de Enero úlimo, deses
timó la pretensión del exponen
te, autorizando la publicación de 
la vacante, funhándose en noser 
de su competencia el prorrogar 
el contrato, y si de la Junta mu
nicipal, y, además, en que no 
existia acuerdo entre las partes 
interesadas:

Resultando que V. 8. mani
fiesta que, en virtud de la Real 
orden de 22 de Octubre de 1904, 
no pudo obligar al Ayuntamien 
to de Navarrete para que el con
trato que tenia con el Médico 
titular D. Isaac Altuzarra fuera 
prorrogado por tiempo ilimitado, 
por no existir acuerdo entre am
bas partes, motivo por el cual, 
en 20 de Enero pasado, desestimó 
la reclamación interpuesta por 
el Sr. Altuzarra, y ordenó á la 
Alcaldía citada que formulase el 
anuncio de la vacante, guardan
do todas las formalidades preve
nidas en el art. 38 del Regla
mento del Cuerpo de Médicos 
titulares:

Considerando que, con arreglo 
al art. 43 del Reglamento de 11 
de Octubre de 1904, las vacantes 
de Mélicos titulares se producen,

entre otras causas, por haberse 
cutnpiido elpla20 señalado en el 
conlralo firmado con anterior^ 
dad á la publicación de la Ins- 
iruccion de 1904;

Considerando que por Real or
den de 22 de Octubre de 1904, 
publicada en la Gacela del 24, 
se reconoció la conveniencia y 
provechosa necesidad, para el 
mejor servicio, de que por los 
Gobernadores se interesara de los 
Ayuntamientos el acuerdo, alta
mente conveniente, entre las 
Corporaciones referidas y los Mó
dicos titulares, para que los con
tratos estipulados con anteriori
dad á la Instrucción gereral de 
Sanidad se considerasen por mu
tuo acuerdo prorrogados sin li
mitación de tiempo:

Considerando que, como se des
prende bien claramente de lo dis
puesto en la Real orden anterior, 
sólo se recomendaba la prórroga 
de los contratos, pero en modo 
alguno se obligaba, por cuanto 
en tal supuesto se invadían facul
tades propias y exclusivas de los 
Ayuntamientos con sus Juntas 
de Asociados, y de aquí que la 
providencia gubernativa de 20 de 
Enero último estuvo en su lugar 
sancionando los acuerdos de la 
Junta municipal de 29 de Diciem
bre anterior, sin que en contra 
de estas resoluciones puedan invo
carse precedentes de decisiones 
adoptadas con criterio opuesto, 
por cuanto, al no sor recurridos, 
es que las partes han consentido, 
no formalizando contra ellas los 
recursos procedentes;

8. M. el Rey (Q. D. G.) se ha 
servido desestimar la instancia 
de D. Isaac Altuzarra.

De Real orden lo digo á V. S. 
para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde á V. 8. muchos años. 
Madrid 28 de Julio de 1906. 
—Dávila—Sr. Gobernador civil 
de Logrofio.

[Gaceía del 2 de Agosto de 1906.) .

Junta provincial de Instrucción pública de Valladolid.

CIRCULAR.

En cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 21 del Real 
Decreto de 2 de Septiembre de 
1902 los Ayuntamientos de la 
provincia remitirán á esta Junta 
dentro del presente mes, propues
ta en terna para la renovación 
de la mitad de los Vocales electos

de las locales de 1.'‘ enseñanza, 
teniendo para ello muy presante 
lo prevenido en los arts. 4.° y 5." 
de la citada disposición, y ha
ciendo constar también los nom
bres de los que quedan formando 
parte de aquella. .

Valladolid 4 de Agosto de 1906. 
—El Gobernador Presidente, Fe
derico Ordas.—El 88cretario 
accidental, José L. Cañuelo,

Núy. 1.734

ADMINISTRACION DE HACIENDA 
DE LA 

PROVINCIA DE VALLADOLID.

Inquilinato de Casinos.

En cumplimiento de órdenes 
verbales de la Inspección general 
de Hacienda en comisión de ser
vicio eh esta provincia queda 
acordada la baja por fallido que al 
final se expresa, én la matrícula 
de casinos y círculos de recreo 
correspondiente al año económico 
de mil novecientos seis.

Listas de Jurados para el ado 
judicial de 1901} á 1907.

(CONTINUACION.)

Juzgado de instrucción de 
Villalón.

8iendo 200 el número de cabezas 
de familia y 150 el de capacidades, 
corresponden 150 y 75 respectiva
mente.

Caleras de familia.

N.° 5 D. BonifaoioGonzalez Cua
drado

lo Cipriano Calderón Pena
26 Lope Matallana Polo
11 Amador Manso Rodrí

guez
19 Feliciano Fierro Prieto
30 Ciriaco Lopez Gómez

3 RogelioCuadrado .Tomás
22 Fernando Peña Calderón

1 Raimundo Cuadrado
González

23 Santos Callejo del Prado
13 Santiago Rodríguez Po

rrera
24 Félix Paz Castañeda
49 Santos García González
65 Mariano Roman Ruiz
40 Indalecio Francisco Pa

rra
57 Félix Revuelta Revuelta
31 Teodoro Pardo Mañueco
52 Lorenzo Rodríguez Ru

bio
63 Julián Fernandez Pastor
36 Leoncio Vega Iglesias
45 Cesáreo Alcalde Azcona
38 Valentin Cristin Riol
66 Paulino ValverdeToledo
95 Joaquín Castellano Ra

poso
68 Mateo Fuente Docio
93 Desiderio Rodríguez dei 

Pozo
70 Anselmo Pablos Pa

niagua
91 Francisco Díez Cela
72 Dulas Granja Torres
89 Nicolás Gonzalez Are

nillas
81 Mariano Caballero Ortiz
43 Océano Santiago San

tiago
87 Vicente Pozo Calzado
75 Gervasio Huerta Diez
85 Tiburcio Gonzalez Are

nillas
77 Julián Fernandez García
54 Quintín Vielba Ramos
79 Marcos García Martínez
59 Santiago Mañueco Sán

chez
83 Pedro Valdeón Bajo
61 Tomás Anton Pardo
15 Melitón Agua Agua 

, 96 Luciano Alonso Pablos
130 Doroteo Farto Centeno
160 Tomás Diez Pardo
1.11 Bernardo Arellano do 

la Vega
112 Manuel Ramos Sella
145 Guillermo Montaña Gon

zalez
120 Julio Amo Crespo
152 Justo Agúndez Alonso
100 Julio Bajo Escobar
126 CiprianoOvelleiroFlores
134 Quintin Bao Mnlcoz
102 Ramón Bajo Bajo
148 Ramon Manzano AD^' 

tinez
122 Vicente Lopez Marcos
155 José Torío Francos
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N.^iO?

38

HG 
158

D. Daniel Ferez Martineî 
Antonio Rodriguez lie 

rrero
Pedro Grande Serrano 
Santiago Ibáñez Leal

5 N? 106
-135

111
144

D. José Luengo Pernande2
Cesáreo Fernandez Cas

tañeda
Inocencio Martin Pablos 
Fidel Herreras Paniagua

: N.® 28

09 
i

D. Deogracias Ramos Az 
coila

Pedro Guerra Martin 
Santiago Rodríguez Es 

carda
Eloy García Manobel 
Eduardo Bavillo Lope2 
Pedro Gago Gutiérrez 
Galo Miguel Perez 
Nicolás Iglesias García 
Valen tin EspinelEscobai 
Tomás Fernandez Se 

rrano
Gerardo Villalba Rodrí

guez
Nemesio Herrero Lopaz 
Ignacio Simon Merino 
Nicasio Riol Marcos 
Florencio Porrero He

rrero
Teodosio Escobar Cal

zado
Marcos Estébanez Cas

tellanos
Eugenio Collantes Es

cudero

- N.® 12
! 42
1 48

D. NicolásGonzalezLuengo 
Luis Moyano Hernández 
Miguel Cantalapiedra 

Ampudia
110 
130

113 
105

111

128

150

124
114
151
118
147
195
161
175
200

Scinbiago Villacé Vegas 
Hilario Martínez Mar

tínez
Lino Bsondero Casado 
Marceliano García Val

carce
.Fructuoso Baza Fernan

dez
Serviliano Marcos Val

daliso
Atanasio Plores Agún

dez
Cesáreo Alonso Martínez 
Felipe Peroz García 
Mariano RuizCembranos 
Ricardo Grande Serrano 
Pedro Rubio Baza 
Eduardo Gusano Aboro 
Toribio Mediavilla Perez 
Eloy Perez Anibarro 
Esteban Leal Gago

115

14 6
119
153

1 125
¡ 132

50
35
58
60
33
37
92

149

108
167
188
194
169

Primitivo Bécares de 
Santiago

Domiciano Paz Baza 
Jerónimo Pozo Perez 
DámasoHidalgo Escobar 
Gregorio Flores Garrido 
Ignacio Modino Ramos 
Emiliano Liste Barbero 
Ensebio Alvarez Vega 
Miguel Calvo Castro 
Simon Villelga Calafate 
Andrés Gallego Pisonero 
Pío Gonzalez Santos 
A ngel M aza r iegos M el ero 
Eleuterio Martínez He

rrero
Antonio Rodríguez Royo 
Gaspar Pastor Ramos 
Angel Martínez García 
Gregorio Trapote A lonso 
Santiago Ramos Ramos

50
34
67
52
71
58

1

60

39
4

55

57

62

14

65 
í 16

105

• 126
1 113

; 106

129 
200

195 
180 
171
179

196

199
3

Luis Carnazón Matilla 
Jesús Ro dr ig u e z Es te b a n 
Castor Rodríguez Man

teca
Balbino Diez Viana
Segundo Gonzalez Pa

salodos
Indalecio Hernández 

Lopez
Hilario García Lopez
Toribio Lopez Hernán

dez
Mateo Lajo Lajo
Val o n ti uPas bo r G u tie r r ez 
Mariano Romero Cano 
Constantino Nieto Gon

zález
Marcelino Pedrosa Her

vada
Ramoii Hernández Peroz
Nicolás Gonzalez Sán

chez
Sergio Ampudia Gómez 
Toribio Fraile Martim 
Pablo Vidal Cantalapie

dra
Francisco Caballero Re

guero
Patricio Obregón Lo

renzo
Segundo Serranc Ro

dríguez

166
190

171

Francisco A lonso Ramos
Antonio Palazuelo Vi

llanueva
Aniceto Valdaliso Mon

cada
JoaquíuRanionCavíedes
Pedro Aparicio Rodrí

guez
G regorio Bugidos García 
Marceliano Rabadan Pa

165 Restituto Sánchez Pardo 

Capacidades.

64

17
80

Toribio Valbuena Gon
zález

Rafael Lopez Gómez
Pedro Martínez Valcarce

58
5

53

164
198

177
192

IN. 6 D. Emeterio Fernandez Pa
nizo

20 Adrian Avellan Pania
gua

12 Ponciano Paniagua Mar
tínez

22
77
10

104
146
116

Rafael Cristín Riol 
Elías Ramos Espinel 
Félix Agua Castañeda 
José Andrés Franco 
Eusebio Bueno Pardo 
Fernando Rojo Leal

67

52

17

168
196
187
184
183

nero
Saturnino Ramos Ayala 
Perfecto García Trobo 
Francisco Mateos Torres 
Santos Hidalgo Medayo 
Eleuterio Ferreras Pi

37

95

44
23

Narciso Menendez Gon
zález

Geminiano Blanco Fer
moso

Santos Valverde Toledo
Braulio Gómez Fernan

94

125
149
97

131

Feliciano Rodríguez Pa
niagua

Isidro Garrido Muñoz 
Macario Lucio Rubio 
Honorato Boda Barbero 
Gaspar Perez Garrido

34
56

18
33

Doroteo Ruiz Velasco
Petronilo Maestro Fer

nandez
Elías Bellido Gil
Casimiro Moyano Lo

renzo
180

182
163
157
140

sonero
Bonifacio Collantes Gó

mez
Marcelino Garcia Muñoz 
Robustiano Pardo Fierro 
Esteban Pardo Gómez 
Hipólito Barbero Alón-

82

42
78
26

dez
Saturnino Ponce Agún

dez
Sotero Martínez García
Isidoro Espinel Seco
Manuel Estébanez Nan- i 

clares .1

107
127
138

33
46

José Vegas Alonso 
Pedro Prieto Ramos 
PantaleoiiGonzalez Mar

tínez
Domingo Perez Pardo 
Eusebio Guerra Aparicio

2 
46

64 
11
32

Juan Lopez Martin 
Modesto Labajo Gonza

lez
Justo Baticón Martínez 
Urbano Esteban Marcos 
Clemente Revuelta Ove

133
tañer

Filiberto Sevillano Ro
87 Agapito Cuadrado Cau- ' Juzgado da instrucción da Bi3e-> 35

jero
Esteban Cantalapiedra

109
142
103

dríguez
Eusebio Raposo Peña 
Ambrosio Casado Blanco 
Bernabe Castro Ramos

100

144

Guillermo MontañaGon- 1 
zalez ¡

Gabino Villanueva Gar- 
cía *

dina del Campo.

Siendo 200 el número de cabezas 
de familia y 150 el de capacidades,

6

47

Lorenzo
Juan Antonio Matos

Bayon
Mariano CarracedoCaba-

74 Faustino Castañeda Cal
zado

98 Eulogio Cuadrado Can- * 
tarino

corresponden 150 y 75 respectiva
mente. 31

11 ero
Benigno Moyano Cem

56
32
51

Damian Calvo Castro
Valentín Codorro Alonso
Florencio Mendez Fer

nandez

102

112
105

Prudencio Salado More
jón

Modesto Trapote Alonso
A gustin. Alejos Moncada 1

Ccibe.^as de familia.

N.°181 D. Gonzalo Lopez 
193 Daniel Ruiz Lucres

1 
125 
107

branos
Elías Sanz Heredero 
Mauro Diez Piernavieja 
Mariano Rodríguez Ba

yon
Mauricio Perez Conde

Fidel Hallado Tejo 
’Tomás Melgar Crespo 
íansto Peroz Redondo 
LucianoVillazan Aíartin

117 Quirino Ibáñez Leal 147 Rutilio Perillán García 118
91
69

126
140

José Giraldo Bueno
Isidoro García Sala

manca

133
194

Tiburcio Hero Ruiz
Remigio Hernández Re- 

cío

130
84

Juan Gonzalez Lorenzo 
Victoriano Martin Va

6
21

9

Daniel Mayor Collantes 
Alvaro Pita Çimado 
Daniel Fernandez Pon-

123

92

Francisco Alvarez Esco
bar i

José Herrero Fernandez j

103
127
41

Víctor Sanz Zurdo 
Julio Delgado Cano 
Melchor Nieto Martin

69
134
131

lencia
Carlos Eliz Gutiérrez 
Ignacio Colodrón Diez 
José García Lopez
Tomás GarcíaHernandez 
Angel Fernandez Mo

18
cero

Atilano Calderón Val
134
108

Constantino Abad Valdés 
Ildefonso Pascual Val

43
59

Luis Cantalapiedra Rico 
Faustino Garrido Saez

71
30

2 
20 
12
4 

29 
53 
71 
76

buena
Gregorio Cuadrado Lobo 
Vicente Jular Bueno 
Juan Aloro Gonzalez 
Julio Fernandez Serrano 
Ezequiel Recio Cano 
Lucio Torre Ramos 
Cecilio García Arce 
Juan San Miguel Ovejero

129

150
136
88

120

daliso
Hermenegildo Fonseca 

Pardo
José Leal Rodríguez
Higinio Arias Muñoz
ReginoSevillauo deSan

tiago
Fernando Hernández' 

Lobo

50
44

61

14

6
13

Primitivo BasurtoBayon
Marcos Hernández Gu

tiérrez
Hermenegildo Alonso 

Seco
Federico Navas Rodri-

Toribio Frailo Martin
Deogracias Juan Bru-

36

41
60

39

yano
Faustino Pedrosa Fer

nandez
Juan Lorenzo Rivera
Florencio Alonso Garrido
Valderero Barbero Gu

tiérrez
Francisco Lorenzo 

GrandeOU Mariano Escobar de 
Elera

Octaviano García Cua
drado

Melitón Cembranos Diez

147 Lucio Vázquez Fuentes guel 63 Esteban Bragado Diez 
Julián Callejo Moyano 
Rufino Rodríguez Can

90
132
75

SeverianoPerezPisonero 
Salustiano Velasco Ro

54
4

Pedro Bayon Obregón 
Pedro Martin Fraile

40
57

39
84

99

111
dríguez 1

Lucio Pastor González j
55 Pascual Rodríguez Pla

tón 28
talapiedra.

Julián Rubio CasadoRegino Fernandez Cani
llas

142
114

Santos Muñoz García j 
Fidel Lopez Alonso f

66
15

Pablo Casado Navas- j 
Juan Paniagua Barajas

25
119

Gabino Vara Crespo
Casimiro Alonso Martin

159
101 .
117

Primo Franco Villalba 
AlejandroOarton Conejo 
Cosme Ramos Cabezas 
Macario Blanco Rubio

85

73

Octaviano Sevillano Ra- !
mos 1

Cándido Blanco Marti- 1 
nez i

128

51

Isidoro Espartero Sanz • 
Amalio Dominguez

Alonso
PabloCántapiedraMartin

132
108
123
114

Leoncio Hoz Villanueva 
Tomás Saez Gutierrez 
Benito Bayon Martin 
Bonifacio Martin Cade
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686 6 de Agosto de 1906

N.® 8 D.
19
37

9

26

117
109
115

99
116
68.

112
86
93
91
77
70
97

Raimundo Alonso Perez . 
Faustino Garrido Saez 
Francisco Vegas Canta- Í 

lapíedra
Gregorio Domínguez j

Gonzalez Í
Sotero Cermeño |
Eustaquio Arroyo Gon- | 

zalez i
Aquilino Prieto Perez l 
UbaldoIzquierdoCasado ¡ 
Benito Prieto Frías * 
Félix Ballesteros Martin 
Calixto Mier Piernavieja 
Alarcos Sánchez Gay 
Esteban Perez Prieto 
Juan Cuadrado Vázquez 
Juan Conde Gómez 
Domingo Moreno Torres 
Dionisio Reguero Martin 
Balbino Rico Magarzo 
Terencio Hoyos Iglesias 
Mariano Fernandez 
Víctor delà RivaGarrido

N.® 75 D. , Víctor Alba del Río
105
118
100
150

121
139

101
97
86

38

57
61
39
36
62

N

82
110

Jenaro Martin Yañez 
Santiago Castro Lopez 29

10 Carlos Esteban Luengo 18
24 Leodegario Rodríguez

15Daza
27 Ezequiel Gutiérrez Mar- 50

tiu 48.
20 Jesús Ceudoii Gaj-cía 27

182 Antonio Gutiérrez Sego
viano 16

192 Atilano González Moyano •
189 Perfecto Lajo Casado
144 Eusebio Nieto Pierna- 1

55vieja j
139 Juan Moro Bravo 46
191 Ursicino Pedresa Her 14

vada .215
160 Elias Alonso Hinojal 54

88 ReginoPerez Fernandez
637 Pedro Tellez Botran

96 Manuel Rivas Herndez.
100 Calixto Sanz García

21 Evencio Perez Enriquez 25
29 Anselmo Cantalapiedra 30

Basurto 40 '
22 Juan Moraleja Herndez. 104
22 Diodoro Bragado Her 117

ví au dez 83
38 Francisco. Solant Am 116

pudia 99
72 Aquilino Garcia Yañez 115
78 Epifanic Labajo Maestro 108
89 Antonio Perez Perez 106
95 Alberto Rodríguez Ro 111

dríguez 82
75 Felipe Gutiérrez Lopez 102
94 Miguel Rojo Zarzosa 90
73 Pedro García Alvarez 10.3

101 Juan Tadeo Melero
HI Canuto Catalina Ampu 114

dia 87
102 Florentino de la Vega 6«
74 Rosendo García Gime,no 60
93 ZacaríasRodriguez Sán

chez
110

178 Zoilo Nieto Ruiz 3
190 Romualdo Herrero Gar

cía
12

198 IsaacBarrocal Zamorano 31
169 Donato Roman Martínez 7
146 Julián Olivar Sauz 32
188 Alberto Lara Fraile 1
143 Máximo Aia® Moro 19

Capacidades. 34
50

L® 59 D. Celestino Martin Nieto 2
37 Esteban AmpudiaGomez
17 Cándido Reguero Perrin 13

112 Paulino Sánchez Alonso 4
119 Víctor de Castro Rueda
98 Agapito Llanos Martin
88 Buenaventura Domín

guez García
66 Bernardo Pascual Gon

zalez 1

Ramou Moro Alba 
Mariano Alonso Hinojal 
Ulpiano Madrigal Gallego 
Nicomedes Sánchez Mo

reda
Filomeno Barrocal Mar

tin
Domingo Juárez ()brej on 
Calixto Domingnez Sán

chez
Juan Bautista Serrano 

Monsalve
Dionisio Matilla Vega 
Juan Ibero Ruiz 
Longinos Cantalapiedra

Fernandez
Juan Cantalapiedra Gó

mez
García Lorenzo Montalvo 
Marcial Muñoz Giraldo 
Jacobo Martin Vegas 
David Matachana Yañez 
Félix Serafin Perez Al

varez
Justo, Lorenzo Montalvo 
Jacinto Serna Rodríguez 
Antonio Iglesias Rubio 
Ezequiel Gouzlz. Luego 
Antonio Barrio Jorrin 
Dámaso Ayllón García 
Victoriano González

Salamanca
Ricardo Moro Entreca

nales
Rufino Cantalapiedra 

Ampudia
Carlos Gil Perrin 
Roman Lorenzo Vegas 
Cecilio yViitonio Gonzlz. 
Valen tinCermeñoGarcía 
Mariano Fernandez, De-

NúM.,1.777. - . 
Curiel.

Los apéndices al amillaramien- 
to de la riqueza rustica y urbana 
y cuaderno de liquidaciones de 
este distrito formados para el año 
próximo venidero, se hallan de 
man^ifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento por término de 
quince dias, durante los cuales 
pueden ser examinados libre
mente por los que se crean inte
resados y producir las reclamacio
nes de agravio que á su derecho 
convenga á tenor de lo prevenido 
en el art. 60 del Reglamento 
del ramo.

Curiel 31 de Julio de 1906.— 
El Alcalde, Hilario Gómez.

Nemesio Perez Ilernandez 
Antonio Alvarez Gutié

rrez
Zoilo Pinilla García 
Pedro Sanz Cermeño 
Luis Bayon Lorenzo 
Francisco Moro Moyano 
Pedro Alonso Moyano 
]jucio Bayon Galle 
Zacarías Alonso .Diez 
Gabino Monsalve Baños 
Ginés Sau Pedro Perez 
JoséQuemada Rodríguez 
Isidoro Madrigal Gallego 
Sabino Revuelta Vega 
Vicente Esteban Pastor 
Melchor Moro Ruiz 
Cándido Jimeno Homar 
Mariano Monsalve Ca

llejo
Sabino Sanz Benito 
Cecilio Corulla Maestro 
Felipe García Gonzalez 
Juan Molon Mier 
Santiago Rodríguez Ba

yon
Vicente Martin Perez 
Jerónimo Gutiérrez Du

que
Aurelio AmpudiaPlaton 
Francisco G.® Gutiérrez 
Antonino Sanz Alonso 
Fructuoso Gil Perrín 
Juan José Esteban Ro

dríguez
Claudio Moyano Ampudia 
Antonio Barrio Jorrín 
Octavio Velasco Gutié

rrez
Gabriel Hernández Alonso 
Pedro Perez Marcos

(Se concluii á.)

mino de diez días á contar desde 
la inserción de la presente en la 
Gaceta de Madrid comparezca en

1 la Cárcel de este partido á res
ponder de la causa que so le si
gue sobre lesiones.

Al propio tiempo ruego y en
cargo á todas las Autoridades así 
civiles como militares procedan 
á la busca y captura de dicho 
procesado y caso de ser habido le 
pongan á disposición de este 
Juzgado.

Dado en Valladolid á treinta y 
uno de Julio de mil novecientos 
seis.—Carlos Hernández.—El Ac- , 
tuario.—P. D., Clemente Vi
cente.

Juzgados de primera instancia é 
instrucción.

NÚM. 1.759.
VALLADOLID.—PLAZA.

Don Pedro Calvo Gómez, Juez
municipal suplente en fundo- 

de instrucción delnes del 
Distrito 
Ciudad.
Por la

de la Plaza de esta

presente requisitoria
89 cita,, llama y emplaza à la 
procesada Ildefonsa Paula Gutié
rrez Peroz,natural doMongabriel, 
provincia de Badajoz, hija de 
Francisco y de Quintina, soltera, 
cordonera, de veintisiete alies de 
edad, vecina q,ue fué de Madrid 
y cuyo actual paradero se ignora, 
para que en el término de diez 
días contados desde la publicación 
do la presente en la Gaceta de 
Madrid y Bolstin Oficl^l de 
esta provincia y de la de Badajoz 
comparezca ante este Juzgado 
con el fin de responder á los car
gos que la resultan en la causa 
que en union de otro se la signe 
por uso de una cédula personal 
falsa, bajo apercibimiento de ser 
declarada rebelde.

Al propio tiempo ruego y en
cargo á las Autoridades civiles y 
militares procedan á la busca y 
captura de aquella, poniéndola á 
mi disposición en la Cárcel de 
este partido.

Dado en Valladolid á veintio
cho de Julio de mil novecientcs 
seis. — Pedro Calvo. — Nicolás 
García.

.T^xT^MMWa ■»!< I» ■! 11—>i«»m.i..

Neu. 1.760.
VALLADOLID.—PLAZA.

Don Carlos Hernández Martin, 
Juez de instrucción del Distri
to de la Plaza de esta Capital.
Por la presente requisitoria ci

to, llamo y emplazo al procesado 
Fernando Gutierrez Coloma, de 
veinte años de edad, hijo de 
Mariano y de Micaela, soltero, 
buñolero, natural y vecino de 
esta Ciudad, cuyo actual parade
ro se ignora, para que. en el tór-

Num. 1.749.

Don Juvencio Rodriguez Hubert. Co
mandante, Juez instructor deí Re
gimiento de infantería de Isabel 2.^, 
núm. 32, y del expediente que_ se 
instruye por falta á concentración 
al recluta Laureano Perez Rodrí
guez.

Por la presente cito, llamo y 
emplazo ai recluta Laureano Perez 
Rodríguez,hijo de Apolinar y Te
resa, natural de Tudela de Duero 
(Valladolid), nació en 4 de Julio 
de 1884, de oficio jornalero, (no 
se consignan en la filiación sus 
señas personales), para que en el 
término de 30 días, contados des
de la publicación de esta requisi
toria en la Gaceta de Madrid y 
Boletín oficial de Valladolid com
parezca en este Juzgado para res
ponder á los cargos que le resul
ten en el expediente que por falta 
á concentración se instruye, ad- 
virtiéndde que do no verificarlo 
será declarado rebelde.

Por tanto en nombre de 8. M. 
el Rey (q. D. g.), exhorto y re
quiero á todas las autoridades 
tanto civiles como militares y de 
policía judicial para que practi
quen activas diligencias para U 
busca y captura del referido re* 
cluía, y caso de ser habido soa 
conducido á mi disposición al 
Cuartel de San Benito en Valla
dolid.

Valladolid á treinta de Julio do 
mil novecientos seis.—Juvencio 
Rodríguez Hubert.

illinis SD iwiiis.
ütî'Biealo Lanceros Jo Farnosio 5“ io taMi’i’'

El día doce del actual á 18S 
diez se venderán en el Cuarte 
de «Conde Ansurez» en publicis 
subasta, cuatro caballos de ^1^' 
secho. ,

Valladolid 6 do Agosto de 
1906,—El Comandante Mayoft
Luis Diaz Figueroa.

1 168

imprenta del Hoepioio provifloi^'
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